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<8^ Sía sea3&s&a5&a-.
Ei mas notabie'de todos ios acontecimientos de 

[asemana, q^ue acaba de espirar, es sin duda aignna 
]a aoarícion dei maniñestp de S. A. ei infante D* 
Praacisco de Psuia. Pide la tuteia de S. M. ia Rei
na Dona,H^^ei II y de sn augusta hermana Doña 
Luisa Fernanda : pero tal ha. sido su impaciencia, 
que, sin .aguardar la respuesta dpi gobierno supremo* 
ha .hecho un iiamamiento, una especie de apeia- 
cion, prematura al puebio español : ha publicado el 
manihesto que insertamos en uno de nuestros núme^ 
rps anteriores. No tenemos por acertada ia resotu- 
cion de A. y estamos nmy distantes de aprobarla, 
porque aunque no nos parezca que haya queridóhu' 
cerse de un partido, y despertar pasiones nuevas, 
íin embargo conocemos que su conducta, hija tai 
vez de consejos desacertados, podia ser interpre
tada desfavorablemente: pudiera creerse que no es
taba muy seguro de su derecho , ó que queria ad- 
tnitir ia tuteia aun á costa de promover una nueva 
división entre los españoles, demasiado divididos 
ya por desgracia.

Antes de saber !a impresión que habia pro
ducido en.la capital , y después 
docuu!e.n,to 
pprtaociaj 
razones de 
trasen eco 
dos políticos que se disputan el mando , 
ios hombres de mas vaier y de mas importancia en 
nuestro pais : los hechos han venido á justidcar 
questras previsiones.

Nos parecieron poco sólidas las razones de S. A;; 
porque todas ellas parten de un principio equivoca-

en )as provincias e i 
que nos ocupa , no ie dimos grande im 
porque nos parecieron poco sóüdas ias 
S. A., y porque no creimos que encon* 
en Ja nación , ni en ninguno de ios parti- 

n¡ entre

do: supone vacante la tutela, y á nuestro entender 
no lo está. Es evidente que al nombrar tutora 
el último rey en sü te:.tamento á María Cristina de 
Borbon,adqüiríóe8tat]nderecho de que no se ha 
despojado á si misma y de que nadie la ha privado, ni 
podido privar hasta ahora: su derecho 9e robusteció 
y se duplicó al tiempo de publicarse la Constitu- 
cton de 1837. ¿Cómo, pues, supone 8. A. vacante 
la tutela? Aunque esto no fuese cierto, aunque la 
ausencia de la madre de Isabel fuera justo nootivo 
para entender que tácitamente había renunciado á 
ella, no estando aceptada la renuncia y declarada la 
vacante, nos parecería siempre estemporánea y poco 
prudente la resolución -de §. "

Pero dejando esto á parte creemos que se ha 
equivocado, porque no es el derecho común, no son 
las leyes de Partida, ni mucho menos las que S. A. cita 
quienes qite deciden la cuestión: tratase dé una cues - 
tion da derecho público,de una verdadera cuesíion po
lítica, que solo pueda decidir, y ha decidido en efecto, 
la Constitución del Estado: ¿acaso no ha leido ni 8. 
A., ni sus imprudentes consejeros el art. 60 de nues
tra ley fundamental? ¿No sabe que con arreglo á él 
solo pueden ser tutores de la Reina los que hubiesen 
sido nombrados por su padre en su testamento, y á fal - 
ta de estos la Reina madre,ó la persona ó personas ele
gidas por las Cortes? : si lo saben: ¿á qué promo
ver una cuestión tan peligrosa? ¿á qué distraer al 
gobierno de sus graves atenciones? ¿á qué en 6n ar
rojar un nuevo combustible en ia hoguera que nos 
devora ?

Por fortuna la nación y todos los partidos polí
ticos han conocido sus verdaderos intereses , han 
visto el peligro, y han huido de él: pero si no hu
biera sido así, si un partido cualquiera se hubiese de
cidido á apoyar ai infante ¿hasta donde hubieran po
dido llegar las con secuencias de tan poco meditada 
resolución?

Hemos visto con placer que [a prensa de todb^
coloresha abandonado á S. A.y se ha apresurado A 
impugnar el maniñesto: el infante nn tiene en ella maé 
que un solo órgano, el .E^co ízt 3fí¿zczu!, y ese perió*. 
dico porsí solo no representa nadzi. Hasta áhora mai 
queJCoo íf? /ít AfzYzctrt ha sido .Cea del Cb-
wcrezo , ha profesado las mismas doctrinas que él, 
a! ver una cuestión tratada y resuelta en el decánó 
de los diarios progresistas era fácil preveer que mu^ 
pronto el .í'co ífc /a se ocuparia de ella , y
la resolveria casi de! mismo modo. En esta última 
época pidió primero que se robusteciera la Regencia, 
luego que se constituyera la centra! , después que áe 
disolviése el Senado, y por último al vera! .E'cu 
ComCfHo que cambiaba de repente de política y de 

Jenguage, le pareció lo mas oportuno yMcz/ítt-sccu//aí- 
ffo. Después que ha sabido la resolución de la Regen, 
cia, contraria a las miras y á los deseos de su proteji- 
do, ha vuelto a lomar color y se queja de que el go* 

¡bterno no piense sino en dar empleos. En uno de sus 
últimos números dice lo siguiente. "Cuando hayan pa^ 

;3ado algunos meses, y la provisión de destinos no 
tenga que ocuparla (á la Regencia), cuando los deñeit 
no puedan cubrirse y se vea que el presupuesto det 
año venidero ha de esceder en mucho á los productos 
de todas las rentas de! mismo, habrá de empezar el 

que añijirá siempre á los que buscando un 
6n siguen el camino que á otros llevó al precipicio.

Durante toda la última setnana han venido casi 
escluslvamente llenas las de nombramientos
y de felicitaciones dirigidas á la Regencia.\Lus mi
nistros se ocupan muy especialmente de orgá'nizaí el 
personal de la administración : esto nos parece tnny 
acertado; pero notamos en la elección de fttncionarios 
un espíritu de esclusivismo, que desaprobamos alta
mente. Comprendémós muy bien que los nobielíios 
tienen derechoá exigir de ciertos funcíónaríos.las 
masópiniones política^ que ellos profesen; pero nos pa
rece que e! círculo hasta donde seestiende ese defe-

. Unos.contadores cuentan......
Cultísimo aquí te espero;
Pues tu digeras autores
Con sus graves y sus ciertos.

- ¿Qué* cuentan? Cuentan que hay,
Cotno digo de mi cuento.......
Esto es echar otra atbarda 
Atuscoruscosymetroá.

QCKVtmo.
Sr.Redactor. Miamigoydaeño. BravochascoseüevaY. 

M, por el epígrafe dé esta ZHÍ misiva, ha llegado á pensar que 
']i!?ro departir un rato con su persona acerca de tantas 
cGsas como p:r8an hoy por nuestra E.spaña. Nada de eso; 
Cíie;!;n,])es;}O'[í estas que tocan de derecboy casi esclusiva- 

ai redactor de la guia de forasteros , el cual , en ál- 
giao rtisuitado,' c.s él'ésacto y.fíél coronista de las vícbiCu- 

poiaícas que alternativamente VÍ&nen á cambhtr Ja taz 
las obvinas, asi conm la faz de ios empleados de esas 

"asmas oAciuas. Por otra parte , ni yo conozco á casi nín-

guno de los nuevos nombrados , a! no es pafa aervirios, n: 
yo se de eiios cosa mata, ni Íes deseo otra cosa que buena 
manderecha y que Dios ios libre de cesantías como de vi- 
vir ymorir en pecado morta!. Pero !o que por vida mia 
no se me ha de quedar en el tintero ee uoá duda que pien
so consultarle, por sí es que alcanza en la materia mas que 
su humÜde servidor y corresponsal. Hablo del nombra
miento que diz acaba de hacerse en* tres senóree turMs pa- 
ra caballeros de jas órdenes de C'hJos ÍH y de Isabel ¡a 
católica , y como no quiero me tenga pof escrupuioso, ba-^ 
relé una por una mis observaéioneis^ que dias ha nle traen 
sin sueno. ' '

Supongo ante todo que , según lós estatutos de la ór- 
den, habrán probado 'ios agraciados su buena vida v cos- 
tmnbres , y su limpieza de sangre y oñclos; pero *en lo 
que no doT , por mas que pienso en ello, es en el como 
habrá probado el Sr. Resphld-B^á su cristiandad , así 
como la de sus pudres, Róelos y bisabuelos , ni discurro 
de que parroquia de Turquía se habrán sacado las siete 
partidas de bautismo que se eiíígen en la instrdccion para 
las pruebas de los caballeros que aspiren á obtener está 
cruz.

No se yo 3! allá los musnlnianea Son gente que hace 
un juramento nuevo cada dia, como suele acontecer por 
ncá^ y á fe que siento e¡ no saberlo , porqúe es cosa digna 
de averiguarse' el como se habrá compuesto'el Mnsteí^ar'' 
uel grán*'Visir purahaCdrjuráthentósofemneá:b-' 
^'zr yM z^zo^to^zca'rozzzaan,

y mMícrío 4^ Cbwcsyzczon wMacMÍnífa zfe
FzrgeM Aférza, a! tenor mismo de lo znandado en loa 

estatutos. Y. me dirán esto que la dzplomaclá no es el 
catecismo, y que las altas combinaciones de la política ea. 
terior bien pueden haber encontradouna especie decompa- . 
tiblUdad entre e! Catolicismo de un íurc{. y su harem^ 
aú Como entre el znisterio de la Concepción de la Vif. 
gen y el zancarrob de Mahóma. Otro misterio es ese^ 
á lo menos para mí y quizá para Y. j pero donde ha 
cogido á mi Sr. Mustechar es en la obliga-,
cion que ya á echarse á cuestas , según lo mandadot 
en el artículo 48 de los estatutos, d^e Comulgar una 
vez al año, ademas del precepta de la igicsia (autoría 
dad muy respetable para nn mcfsnlman) uz/ez/undogízz zzr.. 
áz^rzqe^o/zroPtícAnr^e graezás cspzrz^fm/c.? Cí7zzce¿^^-'
z/ns yzor SMwo á de
Home aqm puesá Rcschid-bajá en disposición de ganab 
las indulgencias concedidas en los breves de 2! de Obre
ro de y de 9 de Diciembre de !783} pero como á 
S. E. probablemente no le harán mayor falta, de aquí 
que pienso escribirle para que nio envíe francua de porte 
las que vaya ganando, que á mí estoy en que nie senp da 
mas utilidad y provecho que al barbudo señor otornano.

"Ibcne ad^as concedido por los"espresados breves 
el susodicho Reschíd-Bajá, como gran cruz que es, pet-- 
tnisojtara hacer decir dos znisas cada día en.oratorio pri- 
vado de las casas de habitación , ó en altar portátH 
dentro de su cuzírto cñ CáSo de indisposición grave: pri-



cho y empieza el abuso es muy pequeKo, y que ningún ro sentido, é hicimos algunas 
gobierno de cttantos nos han dirigido hasta ahora, 
tiene mas motivo que ei presente para disminuirlo: 
es fuerte, cuenta con las simpatías y el apoyo del 
ejéreito y de todo el partido dominante ¿que tiene 
que temer? Podríamos convenir en que los gefes y 
algunos grandes empleados de ciertas oñeinas cen
trales y hasta los gefes políticos de las provincias 
fueran escogidos casi esclusivamente entre los mas 
aptos de los progresistas. Pero los oidores !: los mi
nistros dei tribunal supremo!! Debemos hacer jus
ticia al Sr. Gamboa : ha sido mas imparcial que sus 
cólegas, y esa imparcialidad le ha valido una impug
nación del Jí'/:o Comercio

A consecuencia del decreto de 4 de Octubre pa
ya la traslación de fondos de la Habana á España 
fueron invitados los principales comerciantes de Ma 
drid á tomar parte en la negociación , suscribién
dose voluntariamente por la cantidad que cada uno 
qnesiese dar. Debían reunirse 41 millones, de los 
cuales 31 habia de dar el comercio de Madrid , y el 
resto el de ciertas plazas del reino , entre las cuales 
se cuenta la de Cádiz por dos millones : los términos: 
y condiciones de la negociación habían de ser 18 p§ 
de descuento y 6 p§ de interes.

De los ciento cincuenta y cuatro capitalistas de 
JVfadrid, que fueron llamados, soto acudieron veinte y 
ocho á la primera cita, pero se suscribieron por la can . 
tidad de 11.620.000 rs., ascendiendo la suscricion a! 
áia siguiente ó 19.320.000 rs. Uno de los suscritores 
ha sido el Duque de la Victoria por SOO.OOO^rs; pero 
S.E.ha renunciado al interes y al premio dei capital 
en favor de las viudas y huérfanas de militares ., que 
no tienen derecho a! monte pió: felicitamos a! ilustre 
genera! por su patriotismo y por su desinterés. En el 
mismo csso se halla el Sr. Gamboa, ministro de Ha - 
tienda: se ha suscrito pordOO.OOO rs., y ha hecho igua' 
yennneia en favor del cuartel de invalidos, establecí 
do en Madrid.

Mucho se ha hablado durante esta semana de una 
escuadra francesa, que debía venir alas costas de Ati- 
cante para pedir satisfacción del desaire, que se supo 
ne haber sufrido el pabellón francés con motivo de la i 
prisión del ex-ministro Sotelo ¿y de quien iba la Fran 
cia áexijir esa satisfacción? ¿acaso de la Junta sobe
rana? Tanto le valdrá querer tomarla del Cid. Ni he- 
anos dado, ni damos crédito á semejantes noticias.

Crosnícn estra^ajerA.

ra^exionesgobreelpor- deOJüonBarrot.dice que la nueva admioistrA^ 
cion se ha formado bajo los auspicios mas

¡pues, 
to á hacerle una guerra sin tregua , le acusa de ha 
berse sometido al patronazgo de los estrangeros 
que han /a 7^?'a?íctcc. *

.E*/ CoT'reo recuerda á Mr. Guizot q^g
fue á buscar la Francia á Gante, cuando en 1815 
retiró á aquella ciudad Luis XVIIl ; y lo 
á pesar de que solo los enemigos de su patria podia^ 
hacer la restauración. "Hoy , añade , la santa alianza 
no hace armas contra nosotros; pero hiere mortalmen 
te nuestro honor, y Mr. Guizot está en^Mpí, 
diendo joít,?

he aqui su programa."
El se espresa poco mas ó menos en lo;

mismos términos: asegura que si el gabinete Soult 
Guizot no es el gabinete de la paz á 
no tiene signiñcacion política , tanto que aunque qui. 
si*u-a sustraerse á su su origen y lá necesidad
de individualizarse lo lanzarían en él.

El periódico de Mr. Thiers, guar.
da el mas profundo silencio. ' ' '

El TVacíona/y los demas diarios Republicanos y 
Legitimistas hacen al ministerio una oposición mas 
violenta todavia y mas destemplada,

Hasta la J'reyz.y'z, periódico de doctrinas conser- 
vaderas , periódico de Mr. Mole , lo ha recibido con 
tibieza: dice que no puede apoyo, interia'
no sepa cual ha de ser su política.

Solo el 7)íarío TJgónte^, órgano de Luis 
Felipe, lo defiende; pero son muy notables los argu
mentos de que se sirve: todos ellos tienden á probar 
que el nuevo ministerio seguirá la 
yMá 7'At¡??-í;es decir, la política de sus notasi 
no la política de sus periódicos.

nuestro periódico y so- 
nos permiten desenvol' 
ebstante una corta es-

de
no
no

venir del nuevo ministerio. Róstanos dar hoy á cono
cer la nueva división de los partidos dentro de la Cá- ó/ey ; y no contento con declarar que está dis. 
mara y la impresión que el gabinete ha producido en 
la prensa y en el pais.

Estamos persuadidos de que los partidos politices 
van á organizarse de un modo completamente nuevo. 
Creemos que en esta sesión van á desaparecer tal 
vez para mucho tiempo ese gran numero de fraccto- 
nes conocidas por centro derecho, centro izquierdo, 
partido social , doctrinarios, estrema izquierda &c.; 
quedando solo los cuatro grandes partidos realmente 
distintos , que existen en Francia : derecha , ó sean 
conservadores ; izquierda ; ú oposición dinástica ; re
publicanos ; y legitimistas.

Los estrechos limites 
bre todo de esta Revista 
ver estas ideas. Haremos 
plicacion para ser comprendidos.

La izquierda ha declarado formalmente que No 
C7o^yey4 á ningún gabinete de que wo

por cuya razón Mr. Thiers y el centro ízh 
quierdo, si han de gobernar otra vez, tienen que 
dividir el poder con Odiloh-Darrot y sus amigos, 
mezclando y confundiendo las ñiasde ambas frac- 
cienes. Ya no existen los doctrinarios como par
ado político ni dentro , oi mucho méuos fuera de la 
Cámara; porqueunos, dirigidos por Guizot, se han 
unido á los conservadores ; y otros con Duvergier 
d' Hauranne hacen parte del centro izquierdo. El 
partido social se ha confundido con la derecha , y la 
estrema izquierda vota, con Odilon-Barrot.

Estas nuevas combinaciones han de ser fecundas
resultados.

Va á darse una batalla campal y decisiva entre 
la izquierda y la derecha; combate que no se li
mitará á la discusión de í.4í/feMe, sino que podrá 
durar una sesión , dos ó mas tal vez ; pero que á 
nuestro entender no ha de producir resultado medio, 
jino en un solo caso ; si la derecha renuncia á sus 
antiguas doctrinas de resistencia , y hace algo nuevo 
y grande que acalle las exigencias de la opinión pu 

¡ blica , lo que nos parece en estremo díBcil: de lo 
contrario mas tarde ó mas temprano habrá de triun' 
far la oposición y 
otá 
tuacion es grave ; 
bosquejarla.

La impresión 
do en la prensa y en el país es en estremo desfavo
rable para él.

, periódico de la, izquierda , y órgano

en

En otro lugar del periódico encontrarán nQestfM 
lectores el articulo que se ha servido remitirnos el Sr. 
Coüder. Cuando hablamos ayer de la reposición de 
este fttncionario en el destino de visitador, no hicimos 
mas sino servir de órganos á las quejas que habiámos 
oidoespresar á personas respetables de este comercio, 
y nos limitábamos á hacer una sencilla pregunta.

No entienda de manera alguna que estén animan 
dos los redactores dél GnoBO de ninguna hostilidad 
ni prevención en contra suya. Todo lo contrario. Si 
algo es impopular no es ciertamente su persona, si' 
no su comisión.

con ella los hombres ía r^r* 
/a Esta si-
por eso no: hemos detenido para

que el nuevo gabinete ha produci-
Ayer escribimos una parte déla Crónica estrau 

jera de esta semana: hablamos de las primeras vota
ciones déla Cámara francesa: esplicamos su verdade-.

Parece que la suscricion para la negociación de 
41 millones de reales no ha tenido en Cádiz, hasta el

que quiero hablarle de esas dos rivales gallegas que sa 
disputan un gefe político, como pudieran disputarse á 
Polion Norma y Adalgisa; de esas dos ciudades cuyo 
pleito de supremacía terriotorial amenaza ser tan eter
no y tau pesado como el de preeminencia de Toledo y 
Burgos en las antiguas Cortes'; de Yigo y Pontevedra 
en ñn, cuya tenacidad, ó sí se quiere testarudez, va de
jando en mantillas ala proverbial délos aragoneses y 
vizcaínos. Pero no crea Vd. por otra parte .que me sor- 

: prenda mucho ese afan de man<lar: la cosa es natura!!' 
sima, y lo estrano- fuera que tuviese uno afan porque lo 
mandasen; lo que sí me horripila, me eépelnzná, me da 
convulsión al ponerme yo en el lugar de un habitante del 
país disputado, no es por cierto el tener' dos gef^s 
políticos , 'dos comííndantes g^cneral^s , dos diputacio
nes de provincif, sino el tener dos intendencias- ¿Lo 
ha entendido Y. bien ? dos intendencias , cada una coa 
su correspondiente adniin-stracion de rentas , y con 
sus edictos, y con sus apr^-míos, y con sus espedien
tes de embargo. Midámosle pues á Dios que nos deje coa 
una sola, ya que es preciso pasar por ello , y pidámosle, 
también por nuestros hermanos los gallegos que gimen 
bajo el peso de la pluralidad administrativa, para que en 
su misericordia tos vuelva al seno de una sola intenden
cia. ó mejor de ninguna si tal es su santísima voluntad.

Queda hasta otro dia suyo afectísimo.— 
í/c Zaí cosas posaH.

. F. F. A.

vilegio notable sin duda, y que sin embargo tengo pars 
mí que no ha de ser suBcíente á abrirle á S. E. el apetí 
to de oír misa. Vea VJ. lo que son las cesas : yo , cristia. 
no viejo por la gracia de Dios , ando los dias de Aesta 
con tanto oído abierto para que no se me pase el tercer 
toque , cosa fácil .en la presente exigüidad de campanas, 
y á veces tengo que correr medio pueblo para alcanzar 
por los cabello.s la misa de una en S. Juan de Dios, mien
tras un turcazo con mas barbas que &u padre disfruta de 
privilegio para oratorio y altar portátil, y para,que le 
digan misa,, si quiere (que no querrá) desde una hora 
antes de amanecer hasta otra después de! medio día, se
gún se lee en los espresadosbreves.

Puede asimismo en virtud de ellos el ya mencionado 
Sr. Reschid-Bajá hacer que sus esposas é hijas , que no 
deben de ser parra m:ttería, entren dos veces al ario en 
los conventos.de monjas en que tengan parienta.s en pri 
mero y segundo grado de consanguinidad, y permanezcan 
dentro de los muros de! monasterio desde el salir hasta el 
ponerse el sol ; pero lo 'mas notable de este privilegio, 
y quo prueba le que vá de tiempos á.tiempns ,esquc 
se concede álas mencionadas esposas é hijas de los 
caballeros grandes cruces el que puedan comer con 
ías religiosas ; de donde se deduce que en el pontiA- 
cadq de Clemente XIV habia en España monjas que 
Comían , y que si el breve hubiera sido de esta fe
cha , ya se fuera con tiento 8. 8. en esto de poner á 
taa eseelentí&ímín señoras so el poder del erédíto pú-

blíco. De mí por lo menos sé decir que, no digo siendo 
Bajá en Turquta, sino siendo lo que soy, es decir, un Don 
nadie, habia de mirarme bien en ello antes de meter mí 
hoz en un datulento reiecetorio de monjas , tales como 
hoy los concebimos en el siglo , y que de cierto no han 
de ser mas abunda'ntes vistos desde el claustro. Creo por 
tanto que nuestro turco no se aprovechará de! permiso, 
y hará bien por vida mia.

Réstales pues al Sr. ministro de Constantinopla y al 
Sr. Mustechar del Gran Visir la parte mas lastimosa de 
sus deberes, el verdadero rabo por desollar, en suma, la 
obligación que les impone el artículo ^9 de rezar todos 
los dias aquello que mas tes dicte su devoción, aplicándo
lo por la exaltación de nuestra Isanta fé católica, y dio'o 
que es la parte mas lastimosa porque si, á fuer de puntua
les caballeros , cumplen con el ^-statuto en lo del rezo, 
habrá de ser de tan mala gana como la bendición que 
daba á sus mangas Fray Antolin en el Diablo predicador: 
de donde podremos compronfeternos sin cuidado á dejar 
quenosciavenenlafrente los joo-t€rnogíe?'que ellos re- 
cen, máxime por una cosa que no les tiene cuenta mal
dita.

Pero dejemos ya en paz á los nuevos campeones de 
lá pureza de la Virgen, supuesto que estanms tan lejos 
de ellos, y permítame que.concluyaesta mi carta dicién- 
dole dos palabras sobre otro asunto no menos digno de 
atención y que tendría, ya que no fuera otra cosa, el mé
rito de estar mas cerca. No sé si ha sospechado Vd. ya

conventos.de


¿ialcs efectos qúe eran de esperar , en vista de las 
¡,ueeas disposiciones que mostraron los capitalistas y 

J. Madrid.

Por falta de lugar no hablamos hoy de la espo- 
¡ciot) elevada por la Junta auxiliar á la Regencia, de 

ta que nos ocuparemos en otro dia.

por estar ya arreglado el periódico, no pode- 
jpos insertar un artículo que nos ha remitido el señor 
¿on Cá)'lo3 Aznpardo, y lo haremos en el de mañana.

Al instalarse la ex-jnnta de esta ciudad se pro
uso no tan solo secundar el pronunciamiento de la 

^róica villa de Madrid en su marcha política , sino 
eítender sus miras á desarraigar todos cuantos abu- 
sós permanecen hoy dia en contraposición á las ley^-s 
pisnospreciadas ó eludidas por la intriga y por el in- 
Üujo de hombres mal avenidos con las reformas por 
nu? el pueblo está luchando desdé el principio de es
te si^^lo. Uno de los mas perjudiciales en todos sen
tidos- y diametralmente opuesto á la igualdad de tri- 
hutos que la Constitución establece, es el que se co- 
tioce con el nombre de (Ve /íyuííVoy que se
paga al Sr. conde de los Acebedos.

Para que estos males desapareciesen , las Cortes 
generales y estraordinárias espidieron en 6 de Agos- 
tódé 1811 el decreto en que se mandaren abolir 
cúantos privilegios esclusivos , privativos y prohibi
tivos existían y que debiesen su origen á Señorío aun 
cuando fuesen <Ve /ü.y joor ¿í/M/o oneroM.

Restablecido este decretó por las Cortes consti- 
toventes en 1837 y el de 3 de Mayo de 1&23 no pa
recía posible que con tan terminantes leyes y aclara
ciones los pueblos sufriesen, el gravamen y las trabas 
con que se les oprime , y que el favoritismo de los 
palaciegos, la falta de energía 6 de probidad en los 
ministros de la Corona hayan eludido los efectos de 
tan saludables disposiciones, y que desoyendo los 
clamores de los agoviados pueblos y las reclamacio
nes de corporaciones populares , se h.syan espedido 
decretos, arbitrarios y detogatorios de leyes emanadas 
del cuerpo representativo.

La Junta, pues , aboliendo estos privilegios , no 
hizo mas que mandar se ejecutase la ley.

En el mismo caso se hallaba la ohclna de guías 
de esta ciudad por estat en oposición con el decreto 
de las Cortes constituyentes que á la letra dice:

*'Lns Sfes. diputados secretarios de las Cortes han 
comunicado coa fecha 9 del actual a! ministerio de 
mi cargo , de acuerdo de las mismas Cortes , lo que 
sigue. Las Cortes habiendo tontado én consideración 
lá solicitud fie D. Manuel Perez Díaz, vecino de Lor
es, dir gida á que se le iudemnice de! valor de una es
cribanía de que era poseedor joor cowjpra , y que ha 
quedado suprimida como uno de los oAcios enagenados 
de la Corona, han tenido á bien restablecer en su fuer
za y vigor el articulo l.° del decreto de 12 de Junio 
de 1822 cuyo tenor es el siguiente.—Se reconocen 
por acreedores del Estado todos los poseedores de oAcios 
públicos que salieron déla Corona por título enero- 
so, y que han sido suprimidos por incompatibles con !a 
Consdturion y las leyes. De acuerdo de las mismas 
Cortes lo comunicamos á V. E. para su noticia y de
mas efectos convenientes. De Real orden &c. Madrid 
10 de Mavo de 1837.—Méndizábal—Sr. preaiden- 
te de la junta de 'liquidación. "En su consecuencia 
quedó igualmente suprimida y al tomar la junta esta 
áetermiftacion lo hizo por acatar la ley y con el ma
yor sentimiento porque perjudicaba a dos de sus ami
gos, siendo uno de ellos su digno presidente ; pues 
sin embargo de! acuerdo de la junta y lo que es mu
cho mas en contra de leyes tan claras y terminantes' 
el Sr. admÍQ.istrador de esta Aduana ha dispuesto su 
restablecimiento p<(r creerlo comprehendidoen el de
creto de 4 del actual como si fuese posible que la Re- 
gencia diese decretos destruyet'do leyes hechas en Cor
tes. En efecto el Sr. ministro de la Gobernación 6e! 
á sus principios propuso á la Regencia -la abolición 
del 20 p=' que se exigía sobre los arbitrios munici- 
pales, fLmdándose principalmente en que su exacion 
era contraria á la ley , pues contra la ley es igual
mente la y la oñeina de guias ; sin que
sirva de pretesto si el declararlos acreedores del es
tado es ó no suñeiente remuneración , pues prescin
diendo de que otros acreedores con mejores títulos 
ae.haJlan en igual caso, la ley tuerta ó derecha de
be cumplirse pudiéndose asegurar sin embargo qjie 
la lección que ha recibido la nación con estos privi-

legios es tan enorme, y las ganantes de los agravia
dos de tai consideración que quedan sobradamente 
indemnizados.

Que la .Regencia haga que las leyes se cumplan 
sin consideración á clases ni personas haciendo ver 
con hechos que el glorioso pronunciamiento de 1.*^ de 
Setiembre no es el triunfo de un partido, sino el 
triunfo del régimen legal.

El objeto de nuestra revolución no ba sido solo 
el de defender la Constitución, sino el de quitarlos 

yüe íí He
rid, pues, ministros Regentes; herid con vigor, que 
la nación os sostiene: mayor gloria adquiriréis que 
lo que alcanzó la espada victoriosa de vuestro digno 
presidente en los campos de Urdax arrojando para 
siempre del pueblo española sus mas encarnizados 
enemigos: mas bienes materiales puede hacer la Re
gencia en estas circunstancias en tres meses, que 

Cortes en tres años; reunidas estas, pedid un bilí 
__ j, no solo de obtenerlo, sino 

de todos los españoles. Puerto de 
Santa Maria 16 de Noviembre de 1840.—-Eí vocal 
de la junta disuelta.—Jbye fíe ^/ctva.

1 a s
de indemnidad, seguros, no solo de obtenerlo, 
con él un ¡

Sres. Redactores del GLOBO-
Cádiz 21 de Noviembre de 1840.

Muy Sres. míos : Fot si las ocupaciones impor 
tantes y perentorias qtte sin cesar rodean al Sr. in
tendente de la provincia , no le permitiesen satisfa
cer las dudas que á Ydsí ocurren sobre mi reposi
ción en el destino de visitador, estampadas en su 
número de hoy , me tomo la libertad de hacerlo yo, 
puesto que soy el objeto ó causa que las produce.

En efecto , hubiera sido necesaria una orden es
pecial del supremo gobi^erno paca que á ntí se me re- 
pusiese en aquel destino siempre que el acuerdo de 
la Exma. Junta de esta plaza se hubiese contraído a 
mi persona y no esclusivamente como se contrajo á la 
comisión que desempeñaba. Por consecuencia, ya Vds. 
conocerán que yo no he podido ser repuesto en uu 
destino del que no fui separado, ni era fácil presumir
lo teniendo en cuenta mis antecedentes políticos y 
buenos servicios en la Hacienda, y la justiácada rec
titud y patriotismo de la enunciada Exma. Junta.

Háliome S!, egerciendo nuevamente mis fun
ciones de visitador general de rentas con arreglo 
á lo que me estaba prevenido por órdenes e ins
trucciones desde que S. M. se dignó conferirme 
aquel encargo en 4 de Setiembre de 1838; por
que como parte del sistema administrativo de ¡as 
Rentas fué también restablecida la visita al es
tado que tenia en I.*" de Setietnbre de este año 
en virtud del decreto de la Regencia provisional del 
Reino de 4 del corriente; yen tal concepto he de
bido continuar como antes la ser¡,e de mis trabajos 
rentísticos, luego que se me comunicó para su exac
to cumplimiento.

Si aun no fuesen bastantes estas aclaraciones pa
ra disipar sus dudas, con gusto ofrece á Vds. otras 
ü atento S. S. Q. B. 8. M—

Sv. editor de! GtoBo.
Muy Sr. mió: En o! núm. 665 del 8Muy Sr. mió: En o! JVhctowa? núm. 665 del 8 de 

Octubre último, se insertó un acuerdo del Exnto. ayun
tamiento declarando quéT): Alejandro YInña.sterio que. 
daba eseluido de Ja Milicia nacional, por Jos malos o6- 
cios que contra algunos de sus compañeros ejerció en la 
época de Clonard.

Las circunstancias escepcionales en que nos hallá
bamos entonces^ no me parecieron 'as mas a propósito 
para hacer oír !a voz de la justicia , y protestar contra 
Ja ligereza con que había procedido una corporación tan 
respetable mancillando', cóó un acuerdo poco meditado, 
la reputación sin tacha de un ciudadano, digno como 
tal de otras consideraciones; mas habiendo variado aque
llas me creo ya en el cáso de declarar que. estoy pronto. 
á sostener ante Jos tribunales ser. absolutamente falsas 
las causales en que se fundó mi separación de Jas días de 
la Milicia nacional : queda suposición del ayuntamiento 
fué arbitraria y su falló injusto.

Suplico á Vd., señor editor, de cabida en su aorecia- 
bls periódico á esta manifestación que hace al público, en 
justa vindicación de su honor ultrajado, su atento S. S. 
Q. B. S. Mi—Aíbnasferto.

SERVICIO PARA HOY.—-Los cuerpos de la 
guarnición con elbafaüon de artillería de Milicia nacio
nal.—Gcfe de dia un capitán del mismo.— Capitán de 
hospital Y provisiones el primer batallón de infante
ría de Marina.

No habiendo tenido efecto la subasta veriticada e! día 
6 de Octubre anterior para e) ajuste de trasporte á Puer- 
to-Ricode varios peitrechos de artíüeria; Jos dueños, con
signatarios ó capitanes de buques que quieran J^acerpro. 
posición y que deban dar Ja veJa en principio de próxin3o 
Diciembre podrán personarse en mi despacho ei Lúnea 
23 de! actúa! á ias ! 2 de sn tnanana. Cádiz 21 de Novien!. 
bre de 1840__

En virtud de providencia de! Sr. alcaide primero 
constiíuciona! de esta piaza, que despacha ios juzgados 
de primera instancia de eüa , ante mí, á exhortó de! Sr. 
juez tercero de pritnera instancia de !a de Sevüta, se ha 
mandado se proceda á ia subasta de !a casa caüe de So- 
pranís , núm. 88 , de esta ciudad, por término de trein
ta dias , ]o que se anuncia por carteles y en ios periódi^ 
eos púbiieos , admitiéndose las mejoras y posturas que 
se hicieren ; y para e! remate de dicha dnea que resuita 
su aprecio en iOO.OOO rs. vn., está señaiado ei dia 22 
de Diciembre próximo, á ias doce de su mañana , á !as 
puertas de ia casa habitación de! Sr. asesor D. Pa-cuai 
Boiañós y Novoa, caüe de Jos Biancos, número Í52. Cá
diz 2i de Noviembre de J840.—2^ranc¿scojli/<?Z?ndM,es- 
cribano púbüco.

Sta. Ceedia, Vg. y Mr.
Eljübiíeoestáea laúglesiadeNtra. Sra. del Carmen

OBBBRVAeJONKS !URTEeROLÜGiCA.a DB AXBR.

jTermóm. Baróm.;
Horas. Reaumal medida 

aíre Ubre ícglesa. ]

A! 3. e! 3oL : 7^ s. 0. 29.98.
A) mediodía. ÍO^ s. 0. 30,06.
Ai p. ei so!. iOi e. 0. 80,04.

Viento. Atm.

N. Clara.
N. Idem.
N. Idgm.

S! 
Se

AFECCÍONB9 ASTRONÓMICAS DBHOT.

sol sale...... á las 6 y ó8 minutos de ia mañana.
poDe......../á las 5 y 2 minutos de la tarde.

MAREAS DB MAÑANA.

las I y 81 mió. de !a
las 7 y 41 tnin. de la
!as 1 y 51 mío. de Id
las 8 y CO min. de la

madrugada^^ 
mañana, 
tarde, 
noche.

á 
á 
á 
á

Primera alta 
Primera baja 
Segunda alta 
Segunda baja

BUQUES ENTRADOS
EN ESTE PUERTO EL DIA DE AYER.

Vvapor paquete ingles Vivid, capitán N. Guib- 
son, de Gibraltar en ocho horas con correspondencia, á 
D. Pedro Züluetay compañía.

I^ayagei'os que trajo:
D. Nic'das de Achava! y un hijo. Mad. Marcela Ro

sa Diez Mr. Jaeque G. Fraser. Mr. French DutT. Mr. 
Jean Bte. Bonrt. D. Basilio AJ^'^rez. D. Diego de Ar- 
su. BartolonaéRea!. D. José Maria López. D. José 
JVIaria Martin. D. Fernando Gonzaiez de Orejan. Don 
Ramón Garrido, D Joaquín Ramón Caracue!, su es
posa y cinco hijos. Doñá Maria del Rosario Bernarde* 

Místico Pepito , D. Juan José Camoyan , de Gi- 
bratrar en uno con hierro á D. PasquaJ Jordán.

Y.seis barcos menores.
SALIDOS.

Bergantín español , Nuevo Eoríque , cap. y maestre 
Felipe Parodi y cónsighatário D. Ange! Maria Cas- 

trisioops, para-la Habana.
GoJetaidt m Aurora, D. Bernardo Iglesias, con sal 

para san Sebastian.
Pailebot iden S. Nicolás, D. Jayme Nogueroles, con' 

2000 quintales decarboh de piedra para Barceloaa,
Y seis embarcaciones menores.

D.

PARA MONTEVIDEO.
Saldrá á !a mayor brevedad posible el hermoso ber-, 

gáotin oriental FIGARO; admite tan&olo pasageros pa- 
ra los que tiene escelenteg comodidades__ Lo despachán
sus consignatarios ios Sres. D. D. A. Jrodan Ónetoy 
compañía, calJe de S. Miguel núm. 33. ' 2."2.*^

PARA VALPARAISO. . -
GUAYAQUIL Y PUERTOS INTERMEDIOS.

Saldrá de Málaga ájin.de Diciembre próximo el her
moso berganíin corbeta' español HEREDIA , de porte 
,de 4ü0 tó ¡Yetadas, claveteado y'ferrado.en cobre; su ^capi
tán el alférez'de frag;Ua de la armada nacto'hál í^f' Luié'* ' 
Abadía, quién acaba de Üegifr de aquetlós mares: admite 
ras.:gerOs, para ios que tiene Jas'mejores comodidades y 
promete darles el tráte correseondicnte á sus clases. Da. 
páürazoncálledeMúrgüia^uúm. i49.

%25c3%25a1jin.de


PARA LA HABANA ,
eON ESCALA EN CANARIAS V PUERTO—RICO.

Rec'Jerá la correspondencia el 3 de! próximo Ed- 
ciembre el CORREO MARITIMO, número 4., su 
cápitan D. Antonio Grinda; admite pasageros,:t los que 
dítrá unesnterado trato.—Se despacha, calle de las Bu
las, número 130. 2

PARA LAS RIAS DE GALICIA.
Saldrá á principios del próximo Diciembre el bergan. 

tin-gotetaespañof, LA NUEVA ANA, su capitán D. 
Agustín Otero.; admite carga y pasageros para cuafquiera 
de ios puertos indicados: para tratar de ajuste se acudirá 
al dicho su capitán en ia t^endiKle Boniíacio Herrera, ca. 
lio Nuevit, esguina al calé de) León de Oro.

PARA LAS ISLAS CANARIAS.
Místico e-páño! BUEN MOJO, su capitán D. Blas 

Oruzco, admite un reato de carga y pasageros , para Jos 
que tieneesceientes comodidades—Lo despacha D. Luís 
Crosa , casa de lascinec torres-, número Í3ó.

T? L dia 8 de Dicíembre.próximp dará la vela l't ligera 
-^fragata APOLO,pctra-P'Uerto.Rico y la Habana- 
La despacha su dueño 1). SébaStiiui T&at^iQez -de Pini. 
jlos , calle de Comedias, núm.-^. -10

Li-VRAiPooi. ( nuev6^' '154Q to
neladas y fuerza de 464'cab8.

.,.900 ton. f. 306 dS.
-id. 
id. 

, 3-R) id. 
, 1-60 kl.

„ 260
„ 2 0

SIGO id.

COMPAÑÍA PENiNSULAR Y ORIENTAL DE 
VAPORES.

La cempañia peninsular de vapores que hasta ahora 
ha hecho el servicio de correos de S. M. Británica , ha 
sido ampliada del modo siguiente bttjo la Buev:a.-denom¡- 
nauion de

y o?'!eK^aI'dc Mucres,
.sucapiía! un millón á'e libras esterlinas, dividido en 
20.0Qt4acciones da -'^Olbras estesdinas.

7c y stz ccruFfc.
. T , , , A ORtBNT'AL de 1673 toneladas vD. ,d. ínyl.t.rr.. A..I ...... .........: 4ie.Mbs.

lejandrta saliendo de > 
Soüthampton.........  í

Entre Calcutay Suez. TAOUs
Entre Londres , Fal-A BRAGANZA 700 id. 
mouth, VigO , O pop- LRoYAL TAR ?ú0 id. 
to, Lisboa, Cádizy MoNTROSE 6á0 id. 
Gibraltar.............. J JoERtA.......¿60 id.

E, ;tr.
.'orneas y Grema.....

En el Rio Nilo.. . ... -El LoTUs, vqpor áe hierro.

La cempaHÍa adeyn&s de seguir el servicio de correos 
hasta Gibraltar despachando un-buque cada semann^ha 
contratado con e! gobierno de S. M. Británica é! trans
porte de ).a correspond.encía para la India Crien-tai por 
medio de haques ^que saldrán el 1.* de cada mes de Sou- 
thampton para Aleiandria con escala en Gibraltar y Mal
ta. El V'iage se calcula de este modo.

De Sou^hamptOD á Gibraltar ¿ días 
De Gibraltar Ma!ta 4 ,,
De Malta á Alejandría 5 „

!4

Deteniéndose 6 horas en Gibraltar y 24 en Malta. 
VIAGE POR EGIPTO.

Desde Alejandría por el Nilo-en barcos hasta Afté, 
de allí a! Cairo en vapor.

Del Cairo á Suez en carruages , cameHosú caballos.
De Londres á Southampton pueden ir los pasageros 

en tres horas por el camino de hierro.
Los pasageros para ]a India que deseen visRaT la Es

paña y PoTt-Hgal tendrán el privilegio (sin gasto adicio
nal) de ir á la Península en uno de los vapores semanales 
y de este modo visitar á Vige, Oporto, Lisboa y Cintra, 
Cádiz, Sevilla, Gibraltar,. Algeciras &c. tomando eu Gt!. 
braltare! vapor para Malta y Alejandría el 5 dei mes.

LLEGABAS T SAÍ.IDAS EN.CADIZ.

Z?^a<t7t!S o C^d?z. Solidas de CSdtz.
De Ingbiterra á Portugal ) . A ¡as tres horas desu Be- 

de! Domingo ai Lunes > gada en los mi.'unos dias, to- 
todas Ja semanas........... ) das las semanas.

De Gi.bra!taráe!Juévesal) AlastreshorasdesuDe- 
Viérnes todas ,á3 séma- \gadacn los mism js dias, to
nas.................................. ) das las semanas

La hora pr^isa de la salida.de Cádis se ñjará en la 
eñeina.

De Cádiz

PAEéiOS DE P^^SACE.

L* Cámara. 2.*Cá!nara. Cubierta.

á Gibraltar 8 pfs.. 5 pfs. 3 pfs.
á Lisboa ... 2) „ ló „ 7 .
irCporto... 40 33 „ 10
áVigo ... 40 „ 25 „ 10 „
á Falmcuth 90 ,, 60 „
á Londres. 109 „ 70 „

I Los niños menores de 10 años pagan pasage^de 2.
! cámara ; v los de menc., ... -......
no pagan'nada. El pasage de cámara emnprende ja ma- 
nutcncioH, pero no el de cubierta. La oUcina estara abtet - 
ta-todo el tiempo que permanezcan en los laque-
tes, y ademas losJuéves y Sábados desdelaunaalascua- 
trudeJii tarde para el despacho de los billetes, sm los 
cuates no se admitirá.oersona alguna abordo de estos bu
ques.

. Los agentes-en 'Cádiz de acuerdo con el Sr. capítan 
del puerto ¡han -establee-ido .para comodidad y seguridad 

} de los pasageres, cuatro botes para el desembarco. Estos 
botes lievar.ín una bandera con las inicialcs P. 8. N. C- 
y ademíts su número en la vela y en ta popa. Los pasa- 

¡ geros que vengan en estos botes.pagarán cada uno con un 
baúl y maleta 4 rs. y el exceso de equipagS; á razón de 
2 rs. por un baúl y un real por niakttt. Los qne tengan 
algún motivo de queja de las tripulaciones de estos bu
ques acudirán al Sr. capitán de puerto espresandole el 
número que tengan marcado en la vela — Oheina calle 
de Guanteros, nútn. 60.—Cádiz l."de Setiembrede 1840.

ífe AMÍaefay eom^a/íza , agentes.

,os de 3 años Agregados á fannÜAs métodos de enseñanza tan acreditados hoy dia en ios

EJWTKE CAnUZ Y KJL PtrE3RT4^.

Viajarán en losdias,yálas;hoTas goe siguen , previ* 
niéndose qae estas satidas podrán alteradas ó su
primidas cuando la eiepresalo estime conveniente.

DeC'ó{^7z.

DOMINGO H3.

9 de la tnanaon. 9^ déla mañaast
lOLóeidetn. 11 de Ídem.
12^ de! dia. í 12 del dia.
3 de la tarde* !^ de-la tarde*

:.CNEs23.
n de mañana. 1 9^ de iBañaaA.
3 de la tarde. ¡] 124 de! dia.

Precios { S rs^. ¡popa y 2 ea prc^^.

ci JPxAerív de
Seg sNHuHa eíMgn esa vacares 

eatí'e í)a.^S35 y 
SaMís^ Way^^^-.

De CUJÍí. Dí<Z y!íí'r/p.

EL BETIS.
B-OMIHCO 22.

[ 9/^ de la mañana.
} )2y del dia.

5 rv. -en popa y 2 en proa.

11 de la mañana. 
¡ 2^ de la tarde.

Precios:
Estas salidas no podrán ser alteradas tú suptsmidas

sino por algún incidente imprevisto que la tmipresano 
pueda evitar.

Los billetes se despachan en Cádiz en la oñeina de di- 
eha empresa, situada frente á la escala de la capita.niade 
puerto, y -en el Puerto de Sut. Maria junto ai ventorrillo 
de Vista Alegre, fronte a-I muelle.

El C'<$R!ANO saldrá para San'úcary Sevilla el 
Ívones 23 del corriente á tas 7 de la Brañana^

El TRAJANO saldrá para SanMcar ySevülae! 
Mártes 24 dei corriente á las9 de la mañana.

El vapor PENINSULA viagaTÁ entre Cádiz y el 
Piierto, tos dias 23, 24,2á , y 26 , coyas horas se anun- 
ciarán con toda la anticipación posible^

-ir.'-.!

Libro útilísimo para !cs que aprenden esta lengua. 
Contiene el Teíémaco esplicado , y con notas que facili
tan la traducción y ademas una colección de los mas se
lectos fragmentos de los escritores franceses antiguos y 
modernos, entre otros de Madame de Savigné, de Cha
teaubriand . de V. Hugo , de J. J. Rousseau de Mat- 
oiontel, de Buffon , de Nodier ,'de Boileau , de Lafon- 
taioe, de Lamartiney de los mejores prosistas y poetas.

Asi, esta obra, cuyo precio ea baratísimo, contiene 
ademas de! Telé.tDaco con el análisis completo desuprimer 
Übro , los estudios franceses d^ literatura y de moral con 
modelos de) estib epistolar, de narraciones alegóricas diá. 
logos, retratos, paraie)os, descripciones y cuadros, Jebni 
cienes, fábulas,cuentos, elegías, sátiras &c. &ú. Este* 
übro sirve para aprender á traducir del francés y á eMri- 

'[bir con bútn gusto en-ewilquiet lengua.-

Está conforme de todo punto con lAchrÍstomati^;r 

sesestrangeros, su precio 24 rs.

c&?-a & g<j!ícac!o?:. DJíceiott KMev<i y ma.y barata g
La escelente acogida que encontró la primera edic 

cion de esta obra ha estimulado á los editores á pub]ie;t,. 
otra nueva mas compacta y económica, pero no de tn^-nur 
méi-ito. Esta obra escejehte contiene cuants' puede iutg. 
rasar ála educac-ion deun joven. Historia, geogrnf.a 
gramáticay religión,tod-eseencuentra en el ABUELO 
'bajo la yerma de amenes'éinstructivos diálogos. Nitigmi. 
libro de educación se ha publicado en estos tiempos qm 
pueda poner tan a! corriente á cualquier joven úel 'es ad'Q' 
actual de todos los conocimientos humanos , en lafuritn 
que está mas á su alcance. Recomendamos esta obra á to- 
do género de lectores; pere especialmente álos padres 
de familia, á las personas dedicadas ála enseñanza de 
.lajuventudy á los adultos dedescuidada educación.

Se venden anábas obras, en Cádiz, redáccioh dé !i^ 
Revista, calle del Camino, núm. 84. Puerto, Valderra.- 
ma. Jerez, Bueno. S. Fernando, relinb de Segovia. Me. 
dina. Roso. Sanlúcar, Gurria.

En los mismos puntos están de venta, la ChristoinA, 
tia Inglesa, el Gil Bfas de la Revolución, iasnb.ras de 
Waltcr Scco^ y otras muchas obras de mérito emitiente 
á precies muy baratos. 2

LA REVISTA GADITANA de que es una coa. 
limación la que ahora anunoiataos, empezó á {cjóHcars^ 
bajo los auspicios y las esperanzas de la paz du Verga- 
ra. Apesar délas presentes circunstancias lo empresa 
no ha-estimado 'cportuno suspender la pubii- ación de 
la Revista, sino retardar la de estos primeros números.

En el número tercero que se e^-tá repartiendo se 
contiene un trabajo sabs'e la INGLATERRA, de) se. 
ñor Gárdenás : UNA BIOGRAFIA DE BROUS- 
S AIS; discurso leído en la academia de las iCienoi.as por 
Mr. Mig8et< la continuacion,d^EOSSEMARY,.nó. 
vela de.l célebre Gozlan: el análisis de vadasqbráspu. 
blicadas ene! estranget'o durante estos últimos tiern. 
pos, entre otras déla titulada 
TTtMcÁccAós cK ¿ífy por I)L¡piti.'Ao'¿ep:)M^
eraezí/ eh de TtqueviHe.

por Glot-Bey.' Aog .Ey^¿arí7<v.-, por Dumas.&c ' 
Bajoel tit-ulo-dévariodades-contiene también-unjui'^' 

cío de las principales funciones que se han. ejecutado e . a 
ios teatros.. de Sevilla y Cádiz, y vari .s noticias curiosas'* 

Los números próximos contendrán varios trozos, d' 
Interes local pa--a esta provincia sobre el libro célebr 
Mr. Fonfrédes^lgo&w'Hoífe^r'y, por D. Felipe Vi* 
llaranda^ sobre ¡a ctM'A'f:o?i por D. Alejan*
dro Llórente : sfglo AJA con
tinuacien,pore) mismo': JÍ!-' J/^g^afí-rrd.por D. F'-an ' 
cisco -Cárderas -ScZccí/or J^rüf , novela andaluza , pu 
Don.lcsé Beí-mudez de Castro: 
cuadros -de costumbres y varios artículos de los señores,. 
MaTtiuez <de la Rosa, Galiano, Pacheco &c. &c. &c., 
cuando las circunstancias políticas !o permitan.

Se venden á á rs. r).ümero3 sueltos en el despacho del 
GLOBO.

Se a4.miten suscripciones á 24 rs. cañaseis números. 
Cádis': calle del Camino, n.° '84 : en San Fernando, 

reHno de Segovia; ett Medina, Rosso; en el Puerto, Va). 
derTama{ en Jerez, Bueno, y en Sanlúcar, Gurria.

H* -os Sres. suseritores de la ciudad de Saa Fernando 
-^podrán mandar recojer los cuadernos que le&. faitea 
del Panorama Univer-sal , de la historia de D. Qui-i 
jote, riela . Historia de España por Romey, de su con- 
tinoacion ó sea historia modernapor Marliani, de! Museo 
de lamilla y del Gil Blas , a! establecimiento conocido CR 
dicha ciudad por Reñno de Ségovia, donde continúa 
abierta la suscricion á dichas obras

Esta tarde á las cuatro y media se í^ecntará !a come
dia en un acto titulada , .^a — Un in
termedio de baile.—Seguirá !a pieza en un acto titulada, 
¿altees de m!?-Hava7.—Otro baile.— A continuación !a 
pieza en un acto, cuvo título es, Jos cíí^.'S á medM 
—Dando hn con un divertido sainete.

Esta noche á las siete se ejerutará !a comedia en cin
co actos titulada,De/o. de DrAcso____Baile y
sainete.

Editor responsabie . A- AouiRUB.

iti^pfenta del GLO^O, de ia VerÓQica.uutp/
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